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Núm. 1480.

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Secretaria — Personal. — Habiendo 
llegado á esta capital el Sr. Gobernador 
déla provincia D. Tomas de A. Arde- 
rius, ceso en el mando superior civil 
de la misma que interinamente he de
sempeñado.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
délas corporaciones civiles, autorida
des locales, funcionarios públicos y de
más efectos correspondientes. Palma 
26 de abril de ISTl.—El Gobernador 
interino, Felipe Curloys.

Núm. 1481.
Secretaria.— Personal.— Por Real 

decreto de 8 del actual, S. M. el Rey, 
-’b D. g )se ha servido nombrarme Go- 
winador civil de esta Provincia, de 
^vo destino he tomado posesión en el 
made hoy.

U que se participa por medio de 
esle Boletín oficial, á todas las Corpo- 
Jaciones civiles, autoridades locales, 
yncionarios públicos y habitantes de 
es^s Islas, para su conocimiento y efec- 

,Os consiguientes. Palma 26 de abril 
,e 18'71.—El Gobernador, Tomas de 

■ Arderius.

Núm. 1482.

—Personal.—Por Real 
do sn de* aclua* ha s^° nombra- 
Vjn ecrctario de este Gobierno de Pro- 
cuvo^* .Federico Terrer y Galvez.de 

de h^110 *ia l0ma^0 Posesi°n en e* 

le se participa por medio de es- 
lOs § etln oficial para conocimiento de 
cOs Alcaldes, funcionarios públi- 
intern demas personas á quienes pueda 

esai‘- Palma 26 de abril de 1871.

—El Gobernador, Tomas de A Arde- 
rius.

Núm. 1483.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 20 del actual me 
comunica la Real orden siguiente:

«Visto el expediente de suspensión 
de las sesiones de la Diputación pro
vincial de las Baleares, acordada el 7 de 
este mes por el Gobernador de aquellas 
Islas, y el recurso de alzada que doce 
de sus vocales elevaron á este Ministe
rio contra los acuerdos de aquella cor
poración cuando aun tenia el carácter de 
interina, en que se aprobaron varias 
actas que contenían protestas graves que 
podían afectar su validez:

Resultando que la Diputación provin
cial se constituyó interinamente el día 
tres de este mes, y nombró, con arreglo 
al articulo 27 de la ley orgánica, dos co
misiones de actas, la primera encarga
da de examinar las presentadas y que 
fueren presentando los interesados, com
puesta de I). Juan Massanet y Ochando, 
D. Manuel Llobera y Cánoves y D. Ma
nuel Ferrer y Serra, y la segunda que 
había de examinar las actas de los vo
cales de la primera comisión, formada 
con I). Mariano Canals y Perelló, I). Se
bastian Vila y D. Miguel Quetghs y 
Bauza:

Resultando que en la sesión del día 
cinco comenzó el examen y aprobación 
de las actas por las de los Diputados 
electos Bonnin, Quetglas, Marroig, \ a- 
lent, Bordoy, O-Ryan y Marques del 
Palmer, de los cuales solo el segundo 
era individuo de la comisión auxiliar y 
ninguno de la permanente de actas:

Resultando que al discutirse el acta 
del Marques del Palmer se suscitaron 
dudas y se hicieron reclamaciones sobre 
la aptitud legal del interesado, por estar 
comprendido en la incapacidad 4.a del 
articulo 22 de la ley de 20 de agosto de 
1870; aprobándose el acta en aquella 
misma sesión y admitiéndose como Di
putado al electo, sin embargo de que 
algunos vocales reclamaron que, como 
asunto grave, quedase para ser resuel
to cuando la Diputación estuviese cons
tituida definitivamente:

Resultando que fueron luego aproba
das sin discusión las actas de D. Mar
tin Bonet y I). Jorge Fortuñy, sin de
bate ni discusión y que al tratarse de 

la de D. Pedro Pont des ’Olors, quedó 
sobre la mesa para ser estudiada con mas 
detención por las protestas graves que 
contenia, á propuesta de un diputado y 
con aquiescencia del interesado:

Resultando que al tratarse del acta de 
D. Juan Serra y Serra se acordó que 
pasara á la comisión permanente de ac
tas un documento que esta no había 
tenido presente:

Resultando que al examinarse el ac
ta de I). Juan Massanet y Ochando, la 
mayoría de la Comisión ausiliar presen
tó dictámen proponiendo se le consi
derara sin aptitud legal para ser dipu
tado provincial por estar comprendido 
en la incapacidad 4.a del art. 22, y fué 
aprobado el voto particular de D. Ma
riano Canals y Perelló que pedia la va
lidez del acta y la consiguiente admi
sión del elegido:

Resultando que fueron aprobadas las 
actas de D. Juan Febrer y Rotger, don 
Nicolás Taberner y Salva, D. Pablo Ozo
nas y Oliver, D. José Tur y Llaneras, 
1). Sebastian Vila y Salorn y D. Miguel 
Ramón y Clapés, sin mas incidente que 
haber declarado el Sr. Taberner, á es- 
citacion del Sr. Canals. que dias antes 
de las elecciones le habia sido admitida 
la dimisión del cargo de Concejal en 
Llummayor:

Resultando que fueron aprobadas tam
bién sin discusión las actas de D. Fran
cisco Truvois y Salas, D. Miguel Maria
no Liado y Caldés, 1). Miguel Mariano 
Ribas de Pina, D. Francisco Rosiñol 
de Zagranada, D. Juan Sintas y Capellá 
y D. Antonio Frontera y Casanovas; y 
que al darse lectura del dictámen en 
que se proponía la aprobación de las 
actas de D. Miguel Berga y Oliver, don 
Miguel Monjo y Gelabert, I). Fernando 
Bellran y Tomás, D. Juan Fortuñy y 
Su reda y I). Antonio Taltavull y Carre
ras, un Sr. Diputado formuló respecto 
de D. Juan Fortuñy la misma protesta 
que la hecha al tratarse de las actas de 
los Señores Marqués de Palmer y Mas
sanet:

Resultando que al darse cuenta del 
dictámen de la Comisión proponiendo 
se aprobara el acta de D. Lorenzo Ben- 
nasar, pidieron varios Diputados que, 
conteniendo protextas graves, quedara 
sobre la mesa pira examinarla, á Jo que 
se opusieron el Presidente y la Comi
sión; siendo aprobado el dictámen en 
aquella misma sesión y en votación no
minal:

Resultando que leído el dictámen en 
que se proponía la aprobación del acta 

de 1). Antonio Ferrer de la Cuesta, se 
pidió por algunos Diputados que que
dara sobre la mesa para examinarla por 
contener protextas graves, entre otras 
la de haberse votado en aquel distrito 
con cédulas manuscritas, sin la firma 
del Alcalde y Secretario del Ayunta
miento, siendo sin embargo aprobado 
en votación nominal:

Resultaudo que al examinarse las ac
tas de los señores I). Ensebio Pascual 
y 1). Leonardo Eslclrich, manifestó el 
señor Massanet que proponía su apro
bación sin perjuicio de lo que resultara 
de las averiguaciones que pudieran prac
ticarse sobre la fecha en que dejaron de 
ser accionistas de la Sociedad del alum
brado por gas:

Resultando que al proponer verbal
mente el señor Massanet la aprobación 
del acta del distrito 6.° de Palma, poí
no contener protexta ni reclamación, la 

; impugnó el mismo Diputado electo don 
Mariano Canals y Perelló, fundándose 
en que no era elegible por no haber 
cumplido 25 años; y dicha acta fué anu
lada, declarándose vacante el distrito:

Resultando que en la sesión del dia 
7 se aprobaron las actas de los señores 
D. Pedro Font des ’Olors y D. Juan Ser
ra y Serra combatidas como graves por 
varios Diputados, fundándose en que un 
ayuntamiento habia aumentado el nú
mero de los electores, incluyendo en 
las listas electorales, fuera del término 

, legal, á varios cuya incapacidad habia 
. reconocido el mismo en sesión cclebra- 
da pocos dias antes, y en que se habia 
alterado la votación en una de las me
sas sacando y cambiando por otras las 
papeletas en que estaban escritos los 
nombres de los candidatos:

Resultando que la mayoría de los Di
putados voló que se procediese á cons
tituir definitivamente la Diputación pro
vincial, y que tomasen desde luego par
te en sus acuerdos todos los vocales 
cuyas actas habían sido aprobadas:

Resultando que desde el principio de 
la sesión del dia 7 se notó alguna agi
tación en el público, que obligó á uno 
de los Diputados á rogar que se guar
dase la mayor compostura, pues atendi
da la aglomeración de gente en un local 
tan reducido, todas las precauciones 
eran necesarias para evitar cualquiera 
desgracia:

Resultando que el Gobernador de la 
orovincia suspendió las sesiones fundán- 
tlose en la segunda parte del articulo 
36 de la ley provincial, dando cuenta al 
Gobierno de esta medida:
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vKesultando que doce Diputados pro- 
in cíales electos acuden en alzada al Go
bierno contra los acuerdos de la Di
putación y piden la suspensión de los 
mismos en la parte que se refiere á la 
validez de las actas del Marques del 
Palmer, D. Juan Fortuñy, D. Juan Ma- 
sanet y Ochando, D. Antonio Ferrar de 
la Cuesta, D. Lorenzo Bennasar, D. Juan 
Sena y Serra y D. Pedro Font, como 
también el en que se resolvió que dichos 
Srcs. tomasen parle en la constitución 
definitiva de la Diputación:

Considerando que el articulo 27 de la 
ley de 20 de agosto de 1870, al ordenar 
que la Diputación elija en la misma se
sión en que se constituya interinamente 
dos comisiones de tres vocales cada una, 
la primera para examinar las actas pre
sentadas y que fueren presentando los 
interesados y la segunda para dar dic
tamen acerca de las de los vocales que 
forman la primera comisión, establece 
un método de discusión que es nece
sario seguir en el examen de las actas, 
para que la Diputación pueda consti
tuirse definitivamente sin vicio ni nuli
dad, y que como consecuencia de esté 
método debieron ser examinadas pri
meramente las actas de la Comisión au
xiliar, para que después de aprobadas 
pudieran dar dictamen sus vocales acer
ca de las actas de la Comisión perma
nente:

Considerando que si se hubiese se
guido este método, el acta de D. Ma
riano Canals y Perelló, individuo de la 
Comisión ausiliar, se hubiera declarado 
desde luego grave por no tener el ele- 
jido la mayor edad, como el mismo con
fesó en la primera sesión al ser pre
guntado por uno de los Diputados, y 
entonces no hubiera continuado toman
do parte en los acuerdos de la Diputa
ción ni se'hubiera discutido ni aproba
do el voto particular que presentó pro
poniendo la admisión de D. Juan Ma- 
sanet, cuya incapacidad sostenía la ma
yoría de dicha Comisión.

Considerando que antes de ser exa

minadas las actas de los Vocales de las 
dos Comisiones se aprobaron las de va
rios Diputados que contenian protestas 
que podían afectar su validéz ó eran 
atacadas por incapacidad legal de los 
elegidos, y que en estos acuerdos de la 
Diputación influyó necesariamente el 
interés que tenían aquellos en presen
tar y hacer pasar en breve tiempo y sin 
el debido estudio los dictámenes de 
las acias graves antes de que se discu
tiesen las suyas:

Considerando que este propósito se 
revela claramente no solo con el orden 
irregular de discusión que se estableció, 
sino con el empeño demostrado de apro
bar los dictámenes en la misma sesión 
en que se dió cuenta de ellos, sin em
bargo de que muchos Diputados protes
taron de esta precipitación y pidieron 
que cuando menos, quedaran sobre la 
mesa durante 24 horas:

Considerando que el acuerdo tomado 
en la sesión del dia 5 para que la Dipu
tación no se constituyera definitiva
mente sin que antes se discutiesen y vo
lasen todas las acias, y el adoptado en 
la del 7 para que se consideraran desde 
luego como Diputados lodos aquellos 
contra cuya aptitud legal se habia re
clamado, son contrarios al articulo 28 
en la mencionada ley: .

Considerando que dicho articulo dis
pone que la Diputación procederá á 
constituirse asi que se aprueben las ac
tas que no contuvieren protestas que 
afecten á la validez de la elección; y 
según lo que resulta de los expedien
tes no pueden menos de considerarse 
como graves las actas de los distritos 
de Arta, La Puebla, Sineu y Llubi por 
donde fueron elegidos Diputados D. Pe
dro Font des Olors, D. Juan Serra y 
Serra, D. Antonio Ferrer de la Cuesta, 
y D. Lorenzo Bennasar y Bisquerra, y 
no podían por lo tanto ser examinadas 
por la Diputación provincial interina 
para poder resolver sobre su validez:

Considerando que la Diputación pro
vincial interina no pudo tampoco resol

ver acerca de la aptitud legal de los Di
putados electos D. Juan Massanet y 
Ochando, el Marqués del Palmer y don 
Juan Fortuñy, contra cuya admisión se 
protestó, por estar comprendidos en la 
incapacidad 4.a del articulo 22 de la 
ley; pues según ellos mismos confesa
ron eran accionistas de una empresa de 
vapores que tenia contratada con el 
Gobierno, la conducción de la corres
pondencia pública entre la península y 
aquellas islas; y este asunto por su na
turaleza correspondía á la Diputación 
provincial constituida definitivamente, 
que es cuando sus acuerdos tienen el 
carácter de ejecutivos, salvos los recur
sos legales: , m

Considerando que el articulo oO de la 
ley provincial concede el recurso de al
zada para ante el Gobierno contra los 
acuerdos de las Diputaciones, aun res
pecto de aquellos, cuya ejecución no 
puede suspenderse por ser dictados en 
asuntos de su competencia, y establece 
ademas la forma en que dicho recurso 
debe establecerse; y que estas prescrip
ciones se han cumplido en el presen
te caso. -e

Considerando que el art. 53 al de
terminar la forma en que el Gobierno 
ha de resolver estos recursos, faculta 
al mismo para hacerlo por si, y bajo 
su responsabilidad, cuando la urgencia 
del asunto no consintiere mayores dila
ciones, y que en el caso presente es ur
gente constituir definitivamente la Di
putación, para organizar la administra
ción provincial en aquellas Islas, y pa
ra que se verifique la elección de Se
nadores.

Y considerando, por último, que la 
i Diputación interina de las Baleares ha 
faltado á los artículos 27 y 28 de la Ley 
de 20 de Agosto de 1870: S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver:

Primero: Que las actas de los distri
tos de Arla, La Puebla, Sineu y Llubi 
no se consideren definitivamente apro
badas, sino como actas graves que han 
de ser nuevamente examinadas cuando 

la Diputación se constituya definitiva
mente; aplazándose hasta entonces la 
admisión como Diputados de los que 
aparecen como elegidos en aquellos dis
tritos.

Segundo: que tampoco se consideren 
admitidos, como Diputados á los seño
res Marqués del Palmer, D. Juan Mas
sanet y Ochando y D. Juan Fortuñy, 
hasta que la Diputación constituida de- 
íinitivamenlc resuelva la cuestión de in
capacidad legal, suscitada por las recla
maciones de varios vocales y confesión 
de los mismos interesados.

Tercero: que se levante la suspensión 
de las sesiones, acordada por el Gober
nador de la provincia en uso de la fa- 
cullad que le confiere el art. 3G de la 
ley; encargando á dicha autoridad que 
convoque inmediatamente á los Dipu
tados para que constituyan la Diputa
ción y pueda procederse á la elección 
de Senadores.

Y cuarto: Que esta resolución se pu
blique en la Gacela y el Boletin oficial 
de las Baleares.

Lo que de orden deS. M, comunico 
á V. S. para su conocimiento, el de esa 
Diputación y efectos consiguientes.»

Lo que se publica en este Boletin ofi
cial conforme á lo prevenido en la Real 
orden preinserta, convocándose en su 
consecuencia la Diputación para el dia i 
5 de Mayo próximo con arreglo á lo ’ 
prevenido en el articulo 38 de la ley or
gánica, sin perjuicio de citar por escrito 
y en la forma que se preceptúa en el ci
tado articulo, á los individuos que com
ponen la indicada corporación. Palma 
28 Abril de 1871.—El Gobernador, To
mas de A. Arderíus.

PALMA.
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